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AGENDA

1.- Modificaciones al Reglamento de la Facultad de Arte y Diseño

El Secretario Académico inició la presentación de las modificaciones al Reglamento de la Facultad,
documento revisado previamente por los miembros del Consejo para la aprobación respectiva.

2.- Concentración multidisciplinaria STEAM

El Secretario Académico presentó la propuesta de concentración multidisciplinaria Aplicación del
enfoque STEAM en proyectos, en la cual participan las Facultades de Educación, Ciencias e
Ingeniería y la Facultad de Arte y Diseño, la cual busca que el o la estudiante comprenda los
principales fundamentos teóricos y prácticos requeridos para establecer los vínculos entre las
diversas disciplinas que permiten cristalizar el enfoque en los procesos de resolución de problemas
cotidianos.
De acuerdo con el perfil de egreso de la Facultad de Arte y Diseño, la concentración
interdisciplinaria, contribuye a las siguientes competencias:

● Experimentación, Técnica y Producción: Utiliza distintos medios, técnicas y materiales en el
hacer como proceso metodológico para la producción creativa mediante procesos
experimentales artísticos, proyectuales, tecnológicos e investigativos.

● Creación: Genera propuestas artísticas y de diseño, originales y relevantes a través de
diversos lenguajes, métodos y procesos explorativos, experimentales y proyectuales para
interpretar y responder creativamente a problemáticas y oportunidades de un contexto
determinado.

● Comunicación Visual: Comunica ideas, discursos, sensaciones o experiencias a través de
lenguajes visuales resultantes de la creación, articulación e interrelación de elementos en el
espacio.

Los cursos que se ofrecen en esta concentración son nuevos y tienen un enfoque interdisciplinar, es
decir, se requerirá la participación de docentes de las diferentes facultades para su desarrollo:

● Enfoque Steam en la resolución de proyectos
● Proyecto interdisciplinario Steam 1
● Pensamiento computacional
● Proyecto interdisciplinario Steam 2

Esta concentración se ofrecerá cada semestre a partir del 2024-2.



3.- Perfil de egreso de la especialidad de Pintura

El Secretario Académico presentó el perfil de egreso con las modificaciones solicitadas y actualizado
por la Directora de Carrera de Pintura. En el documento previamente compartido con los miembros
del Consejo se establecen las siguientes competencias:

● Pensamiento visual crítico
● Conceptualidad, técnica y manejo de medios
● Investigación- creación
● Gestión de prácticas y proyectos artísticos
● Curaduría, editorialidad y mediación cultural
● Aprendizaje autónomo
● Ética, ciudadanía y conciencia ecológica

4.- Organización de almacenamiento Google Workspace

La Administradora FAD presentó la Situación Google Workspace for Education PUCP, que establece
cuotas de almacenamiento en Google Drive según rol o labor.
La activación del límite de la cuota de almacenamiento entrará en vigencia a partir del 15 de
diciembre del año 2023. A partir de esta fecha, si una cuenta de Google PUCP supera el espacio de
almacenamiento, no podrá modificar y/o agregar información.
A partir del 20 de diciembre del 2023, la PUCP eliminará los archivos con una antigüedad mayor o
igual a 6 meses.
Finalmente, presentó la propuesta de Unidades Compartidas, donde se le designó como
administradora de la misma. Es una herramienta para trasladar información relacionada a labores
institucionales desde cuentas individuales o genéricas PUCP a una cuenta compartida.
A diferencia de los archivos de Mi unidad, los de una unidad compartida pertenecen al equipo de
trabajo y no a un usuario concreto. La PUCP asignará carpetas compartidas a los 180 grupos de
investigación y 150 unidades académicas y administrativas e inicialmente se le asignará a la FAD
200Gb de almacenamiento.

ACUERDOS

El Consejo de Facultad resuelve:

● Aprobar por unanimidad el Reglamento de la Facultad de Arte y Diseño.
● Aprobar por unanimidad la propuesta de concentración multidisciplinaria Aplicación del

enfoque STEAM en proyectos.
● Aprobar por unanimidad el Perfil de egreso de la especialidad de Pintura
● Coordinar con el Director de la DTI el incremento de la cuota de almacenamiento en Google

Workspace para los egresados según requerimiento del Tercio Estudiantil.




